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DECRETO
193/2007, de 4 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre el procedimien-
to administrativo especial para la imposición 
de medidas correctoras de incumplimientos en 
materia de prevención de riesgos laborales en el 
ƒodkvq"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"
de Cataluña.

El artículo 45.1, párrafo primero, de la Ley 
5313;;7."fg":"fg"pqxkgodtg."fg"rtgxgpek„p"fg"
riesgos laborales, establece que en el ámbito de 
ncu"tgncekqpgu"fgn"rgtuqpcn"ekxkn"cn"ugtxkekq"fg"ncu"
administraciones públicas, las infracciones son 
objeto de responsabilidades mediante la imposi-
ción, por resolución de la autoridad competente, 
de la realización de las medidas correctoras 
de los incumplimientos correspondientes, de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca 
c"vcn"ghgevq=

Mediante el Real decreto 707/2002, de 19 de 
julio, se aprobó el Reglamento sobre el proce-
fkokgpvq"cfokpkuvtcvkxq"gurgekcn"fg"cevwcek„p"
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
y para la imposición de medidas correctoras de 
kpewornkokgpvqu"gp"ocvgtkc"fg"rtgxgpek„p"fg"
riesgos laborales en el ámbito de la Adminis-
vtcek„p"Igpgtcn"fgn"Guvcfq=

El Real decreto 464/2003, de 25 de abril, su-
rtkog"gn"kpekuq"fg"nc"fkurqukek„p"Ýpcn"rtkogtc"
fgn"Tgcn"fgetgvq"92914224."fqpfg"ug"ecnkÝecdc"
el Reglamento de norma básica respecto del 
rgtuqpcn"ekxkn"eqp"tgncek„p"fg"ectƒevgt"cfokpku-
vtcvkxq"q"guvcvwvctkq"cn"ugtxkekq"fg"ncu"cfokpku-
vtcekqpgu"r¿dnkecu"{"ug"oqfkÝec"nc"fkurqukek„p"
cfkekqpcn"ugiwpfc"swg"rtgxg‡c"nc"crnkecek„p"fgn"
Tgincogpvq"cn"rgtuqpcn"ekxkn"fg"ncu"tguvcpvgu"
cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu=

El Decreto 12/2006, de 31 de enero, por el que 
se regulan las condiciones, procedimiento de 
habilitación y organización para el ejercicio de 
la función de comprobación de las condiciones 
de seguridad y salud en las empresas y centros 
de trabajo por parte de personal técnico de la 
Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c."rtgxfi"nc"hwpek„p"fg"
colaboración a la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social de este personal, en las tareas de 
comprobación mencionadas cuando se trate de 
centros de la Administración de la Generalidad 
fg"Ecvcnw‚c=

El 14 de febrero de 2006 se aprobó el Plan 
fg"Iqdkgtpq"gp"ocvgtkc"fg"rtgxgpek„p"fg"tkgu-
gos laborales, que contempla como uno de sus 
qdlgvkxqu"guvtcvfiikequ"hqogpvct"nc"xkikncpekc"
{"gn"eqpvtqn"fgn"ewornkokgpvq"fg"nc"pqtocvkxc"
fg"rtgxgpek„p"fg"tkguiqu"ncdqtcngu"ogfkcpvg."
gpvtg"qvtcu"cevwcekqpgu."gn"fgucttqnnq"pqtocvkxq"
del procedimiento de imposición de medidas 
correctoras en el ámbito de la Administración 
fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c=

El artículo 136 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña establece que corresponde a la 
Igpgtcnkfcf"nc"eqorgvgpekc"gzenwukxc"uqdtg"
el régimen estatutario de su personal funcio-
pctkq."ucnxq"nc"eqorgvgpekc"eqorctvkfc"rctc"
el desarrollo de los principios ordenadores de 
la ocupación pública, sobre la adquisición y 
la pérdida de la condición de funcionario, las 
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ukvwcekqpgu"cfokpkuvtcvkxcu"{"nqu"fgtgejqu."nqu"
deberes y las incompatibilidades del personal 
cn"ugtxkekq"fg"ncu"cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu."
y el artículo 170 del Estatuto establece que 
corresponde a la Generalidad la ejecución 
de la legislación del Estado en materia de 
vtcdclq=

Se ha efectuado consulta a la Comisión Técni-
ca de la Función Pública y al Consejo de Trabajo, 
Geqp„okeq"{"Uqekcn"fg"Ecvcnw‚c=

Fg"cewgtfq"eqp"nqu"kphqtogu"rtgxkqu"fg"nc"
Asesoría Jurídica, y en conformidad con la Ley 
13/1989, de 14 de diciembre, de organización, 
procedimiento y régimen jurídico de la Admi-
pkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c=

De acuerdo con el dictamen de la Comisión 
Jurídica Asesora, a propuesta de la consejera de 
Trabajo y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo 1
Objeto

El objeto del presente Reglamento es regu-
nct"gn"rtqegfkokgpvq"cfokpkuvtcvkxq"gurgekcn"
para la imposición de medidas correctoras de 
kpewornkokgpvqu"gp"ocvgtkc"fg"rtgxgpek„p"fg"
riesgos laborales en el ámbito de las relaciones 
fgn"rgtuqpcn"cn"ugtxkekq"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"
la Generalidad de Cataluña, de conformidad con 
gn"ctv‡ewnq"6703"fg"nc"Ng{"5313;;7."fg":"fg"pqxkgo-
dtg."fg"rtgxgpek„p"fg"tkguiqu"ncdqtcngu0

Artículo 2
Ámbito de aplicación

2.1 El presente Decreto se aplicará a los 
órganos de la Administración de la Generalidad 
de Cataluña, a sus organismos autónomos y 
entes dependientes de esta, tanto en relación 
con el personal laboral como con el personal 
eqp"x‡pewnq"hwpekqpctkcn"q"guvcvwvctkq0

2.2 El presente reglamento no se aplicará:
a) A las entidades autónomas, las empresas 

{"ncu"uqekgfcfgu"rtgxkuvcu"gp"gn"Vgzvq"tghwpfkfq"
del Estatuto de la Empresa Pública Catalana, 
crtqdcfq"rqt"gn"Fgetgvq"ngikuncvkxq"414224."fg"
24 de diciembre, las cuales quedan sometidas 
cn"tfiikogp"qtfkpctkq"rtgxkuvq"gp"gn"Tgcn"fg-
etgvq"ngikuncvkxq"714222."fg"6"fg"ciquvq."rqt"
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de infracciones y sanciones en el orden social 
y en el Real decreto 928/1998, de 14 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento general 
sobre procedimiento para la imposición de san-
ciones por infracciones de orden social y para 
los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social.
d+" C"ncu"ewguvkqpgu"fg"rtgxgpek„p"fg"tkguiqu"

laborales suscitadas en relación con el personal 
de contratistas, subcontratistas de obras o ser-
xkekqu"q"eqpegukqpctkqu"swg"tgcnkegp"uw"cevkxk-
dad en instalaciones de la Administración de la 
Generalidad de Cataluña o de sus organismos 
autónomos, respecto de los cuales se aplicará el 
procedimiento ordinario.

c) A los órganos de la Administración de 
la Generalidad de Cataluña cuando actúen en 
condición de promotores de obras de construc-

ción, resultando de aplicación el Real decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se esta-
blecen disposiciones mínimas de seguridad y 
ucnwf"gp"ncu"qdtcu"fg"eqpuvtweek„p."{"pqtocvkxc"
complementaria.

Artículo 3
Inicio del procedimiento
503" Gn"rtqegfkokgpvq"cfokpkuvtcvkxq"gurg-

cial para la imposición de medidas correctoras 
fg"kpewornkokgpvqu"gp"ocvgtkc"fg"rtgxgpek„p"
de riesgos laborales en el ámbito de la Admi-
nistración de la Generalidad de Cataluña se 
kpkekctƒ"ukgortg"fg"qÝekq"rqt"gn"lghg"q"nc"lghc"fg"
nc"Kpurgeek„p"Rtqxkpekcn"fg"Vtcdclq"{"Ugiwtkfcf"
Social que territorialmente corresponda, bien a 
kpkekcvkxc"fg"nc"cwvqtkfcf"ncdqtcn."dkgp"c"rgvkek„p"
fg"nqu"fgngicfqu"{"fgngicfcu"fg"rtgxgpek„p"q."gp"
su ausencia, de las personas representantes del 
personal, o bien mediante denuncia o a instancia 
de persona interesada.

3.2 A los efectos de este procedimiento 
especial, la autoridad laboral competente será 
el director o directora general de Relaciones 
Laborales respecto de los órganos centrales 
de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña, de sus organismos autónomos y de 
los entes dependientes de esta, o las personas 
vkvwnctgu"fgn"eqttgurqpfkgpvg"Ugtxkekq"Vgttkvqtkcn"
del Departamento de Trabajo respecto de los 
órganos territoriales de la Administración de 
la Generalidad, de sus organismos autónomos 
y de los entes dependientes de esta.

Artículo 4
Desarrollo de la actuación inspectora

4.1 Las funciones de comprobación del 
ewornkokgpvq"fg"nc"pqtocvkxc"fg"rtgxgpek„p"
de riesgos laborales en el ámbito de la Admi-
nistración de la Generalidad de Cataluña y, si 
procede, de propuesta de requerimiento, corres-
ponden a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y al personal técnico habilidad, en los 
vfitokpqu"rtgxkuvqu"gp"gn"Fgetgvq"3414228."fg"
31 de enero.

4.2 El Inspector o la inspectora de Trabajo 
y Seguridad Social actuante y, en su caso, el 
técnico o técnica habilitado/a, en el momento de 
nc"xkukvc."eqowpkectƒp"uw"rtgugpekc"c"nc"rgtuqpc"
tgurqpucdng"fg"nc"wpkfcf"cfokpkuvtcvkxc"chgevc-
fc."c"nqu"fgngicfqu"{"fgngicfcu"fg"rtgxgpek„p"
o, en su ausencia, a las personas representantes 
del personal, de acuerdo con lo que establece el 
ctv‡ewnq"6204"fg"nc"Ng{"fg"rtgxgpek„p"fg"tkguiqu"
laborales.
605" Wpc"xg¦"eqpenwkfcu"ncu"eqortqdcekq-

nes, si como resultado de éstas, el funcionario 
o funcionaria actuante considera que existen 
incumplimientos o irregularidades en el cum-
rnkokgpvq"fg"nc"pqtocvkxc"fg"rtgxgpek„p"fg"
riesgos laborales, emitirá una propuesta de re-
querimiento que deberá contener los hechos 
constatados, las irregularidades detectadas, la 
pqtocvkxc"kphtkpikfc."ncu"ogfkfcu"c"cfqrvct"rctc"
cumplirlas y el plazo para su ejecución.

4.4 Las actuaciones de comprobación no 
rqftƒp"uwrgtct"gn"rnc¦q"fg"pwgxq"ogugu"pk"ug"
podrán interrumpir más de tres meses, a menos 
que la dilación sea imputable al órgano admi-
pkuvtcvkxq"kpurgeekqpcfq0

Artículo 5
Comunicación de la propuesta de requerimiento, 
vtƒokvg"fg"cngicekqpgu"{"tgswgtkokgpvq"fgÝ-
nitivo

5.1 El funcionario o funcionaria actuante 
dará traslado de la propuesta de requerimiento 
establecida en el artículo anterior a la persona 
tgurqpucdng"fg"nc"wpkfcf"cfokpkuvtcvkxc"kpu-
peccionada, al órgano que ordenó la actuación 
{"c"nqu"fgngicfqu"{"fgngicfcu"fg"rtgxgpek„p"q."
en su ausencia, a las personas representantes 
del personal.

5.2 La persona responsable de la unidad 
cfokpkuvtcvkxc"{"nqu"fgngicfqu"{"fgngicfcu"fg"
rtgxgpek„p"q."gp"uw"cwugpekc."ncu"rgtuqpcu"tgrtg-
sentantes del personal podrán formular alega-
ciones en el plazo de quince días hábiles desde 
nc"pqvkÝecek„p"fg"nc"rtqrwguvc"fg"tgswgtkokgpvq"
ante la autoridad laboral correspondiente, la cual, 
c"nc"xkuvc"fg"ncu"cngicekqpgu"hqtowncfcu"{"fg"nqu"
informes técnicos que estime necesarios, podrá 
ghgevwct"tgswgtkokgpvq"fgÝpkvkxq"uqdtg"ncu"og-
fkfcu"c"cfqrvct"{"gn"rnc¦q"rctc"nngxctncu"c"ecdq0"
Guvg"tgswgtkokgpvq"fgÝpkvkxq"ug"eqowpkectƒ"
a la persona responsable de la unidad admi-
pkuvtcvkxc"kpurgeekqpcfc."c"nc"wpkfcf"fktgevkxc"
de que dependa y a los delegados y delegadas 
fg"rtgxgpek„p"q."gp"uw"cwugpekc."c"ncu"rgtuqpcu"
representantes del personal.

5.3 Transcurrido el plazo para formular 
alegaciones sin que se hayan hecho, la propuesta 
de requerimiento adquirirá automáticamente 
gn"ectƒevgt"fg"tgswgtkokgpvq"fghkpkvkxq."ukp"
pgegukfcf"fg"pwgxc"eqowpkecek„p."{"nc"rgt-
uqpc"tgurqpucdng"fg"nc"wpkfcf"cfokpkuvtcvkxc"
fgdgtƒ"nngxct"c"ecdq"nqu"vtƒokvgu"pgeguctkqu"
rctc"fctng"ewornkokgpvq"gp"gn"rnc¦q"rtgxkuvq"
gp"gn"tgswgtkokgpvq0"Wpc"xg¦"eqttgikfcu"ncu"
fgÝekgpekcu"ug"eqowpkectƒ"rqt"nc"wpkfcf"cf-
okpkuvtcvkxc"tgswgtkfc"c"nc"cwvqtkfcf"ncdqtcn"{"
c"nqu"fgngicfqu"{"fgngicfcu"fg"rtgxgpek„p"q."
en su ausencia, a las personas representantes 
del personal.
706" Hqtowncfq"tgswgtkokgpvq"fgÝpkvkxq"ukp"

que, transcurrido el plazo otorgado, se hayan 
adoptado las medidas recogidas en el mismo o 
no se haya comunicado su subsanación, la auto-
ridad laboral competente, cuando ésta sea uno 
fg"nqu"ugtxkekqu"vgttkvqtkcngu"fgn"Fgrctvcogpvq"
fg"Vtcdclq."gngxctƒ"guvg"tgswgtkokgpvq"lwpvq"eqp"
el expediente tramitado a la Dirección General 
de Relaciones Laborales.

5.5 El director o directora general de Re-
ncekqpgu"Ncdqtcngu."rtgxkqu"nqu"kphqtogu"swg"
estime oportunos, y dando conocimiento a 
la Dirección General de la Función Públi-
ca y a la Comisión Paritaria general de pre-
xgpek„p"fg"tkguiqu"ncdqtcngu"q"gn"„ticpq"swg"
nc"uwuvkvw{c."gngxctƒ."gp"wp"rnc¦q"oƒzkoq"
de un mes, el expediente con su propuesta, 
eqpÝtocvqtkc"q"tgxqecvqtkc."c"nc"Ugetgvct‡c"
General del Departamento competente por 
razón del órgano inspeccionado, quien adop-
tará la decisión correspondiente sobre las 
ogfkfcu"swg"ug"fgdgp"nngxct"c"ecdq0"Gp"ecuq"
de discrepancia de esta decisión con la pro-
puesta del director o de la directora general de 
Relaciones Laborales, la Secretaría General 
del Departamento competente por razón del 
„ticpq"kpurgeekqpcfq."rtgxkc"eqowpkecek„p"
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a la Secretaría General del Departamento de 
Vtcdclq."gngxctƒ."gp"wp"rnc¦q"oƒzkoq"fg"wp"
mes, el expediente al consejero o consejera 
del Departamento correspondiente a la unidad 
cfokpkuvtcvkxc"kpurgeekqpcfc."gn"ewcn."lwpvq"
eqp"nc"fkuetgrcpekc."gngxctƒ"gp"wp"rnc¦q"oƒzk-
mo de 2 meses las actuaciones al Gobierno 
rctc"uw"fgekuk„p"Ýpcn."rtgxkc"eqowpkecek„p"
al consejero o consejera de Trabajo.
708" Eqpvtc"nc"fgekuk„p"Ýpcn"cfqrvcfc"rqt"

parte del Gobierno procederá la interposición 
por parte de los interesados del correspondiente 
tgewtuq"eqpvgpekquq"cfokpkuvtcvkxq0

Artículo 6
Supuestos de paralización
803" Nc"rctcnk¦cek„p"fg"nc"cevkxkfcf"fg"egp-

tros, dependencias o puestos de trabajo de la 
Administración de la Generalidad de Cataluña 
rqt"nc"gzkuvgpekc"fg"tkguiq"itcxg"g"kpokpgpvg."
rtgxkuvc"gp"gn"ctv‡ewnq"66"fg"nc"Ng{"5313;;7."
fg":"fg"pqxkgodtg."fg"rtgxgpek„p"fg"tkguiqu"
laborales, y su comunicación, podrá ser acor-
dada por el inspector o inspectora de trabajo 
y seguridad social actuante o por el personal 
técnico habilitado actuante.

6.2 En los supuestos de paralización 
fg"nc"cevkxkfcf"fg"egpvtqu."fgrgpfgpekcu"q"
puestos de trabajo de la Administración de 
la Generalidad de Cataluña, será el director 
o directora general de Relaciones Laborales 
el órgano competente para la recepción de la 
comunicación y de las alegaciones que contra 
la misma haga el Departamento de acuerdo 
eqp"gn"ctv‡ewnq"66"fg"nc"Ng{"fg"rtgxgpek„p"
fg"tkguiqu"ncdqtcngu"{"rctc"nc"tcvkÝecek„p"q"
anulación de la paralización.

6.3 El director o directora general de Rela-
ciones Laborales comunicará la decisión adop-
vcfc"cn"lghg"fg"nc"wpkfcf"cfokpkuvtcvkxc"kpurge-
cionada y a la representación del personal o a 
nqu"fgngicfqu"{"fgngicfcu"fg"rtgxgpek„p"ewcpfq"
corresponda, e informará a la Secretaría General 
del Departamento afectado y a la Dirección 
general de la Función Pública.

6.4 Los apartados 2 y 3 de este artículo serán 
de aplicación en los supuestos de paralización 
acordados por la representación del personal, en 
eqphqtokfcf"eqp"nq"swg"rtgxfi"gn"ctv‡ewnq"4305"fg"
nc"Ng{"5313;;7."fg":"fg"pqxkgodtg0

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Nc"rctcnk¦cek„p"fg"nc"cevkxkfcf"fg"egpvtqu"fg"
ejecución penal, consideradas las peculiaridades 
rtqrkcu"fg"nqu"ugtxkekqu"r¿dnkequ"rgpkvgpekctkqu."
ug"ceqtfctƒ"rtgxkc"eqowpkecek„p"cn"Fgrctvcogp-
to competente en materia de ejecución penal, y 
eqp"uwlgek„p"c"nc"pqtocvkxc"fg"cfcrvcek„p"fg"
nc"cevkxkfcf"rgpkvgpekctkc"gp"nc"ngikuncek„p"fg"
rtgxgpek„p"fg"tkguiqu"ncdqtcngu0

DISPOSICIONES FINALES

Primera
Se faculta a la consejera de Trabajo para dictar 

las disposiciones necesarias para la aplicación 
y el despliegue del presente Decreto.

Segunda
Guvg"Fgetgvq"gpvtctƒ"gp"xkiqt"gn"f‡c"ukiwkgpvg"

de su publicación en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Ig-
neralitat de Catalunya

Barcelona, 4 de septiembre de 2007

JOSÉ MONTILLA I AGUILERA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

MAR SERNA CALVO

Consejera de Trabajo
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